
Se testan datos referentes al Registro Federal de Contribuyentes de servidores públicos por considerarse información 
confidencial de una persona física identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la 
misma, de conformidad con los artículos 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.



Se testan datos referentes al Registro Federal de Contribuyentes de servidores públicos por considerarse información 
confidencial de una persona física identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, 
de conformidad con los artículos 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.



Se testan datos referentes a domicilio, teléfonos privados y correo electrónico, por considerarse información 
confidencial de una persona moral identificada e identificable y,cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la 
misma, de conformidad con los artículos 113, fracción III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

















































Se testan datos referentes a domicilio, teléfonos privados y correo electrónico, por considerarse información 
confidencial de una persona moral identificada e identificable y,cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la 
misma, de conformidad con los artículos 113, fracción III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.






